
Quito, 30 de sepüembre de 2016

Señor
tMlson Alexander Castañeda Ocaña.
Gerente General
Gornpañi* de Transpcrtes Exprcssjost¡e de Pomasqui S.A.
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordialsaludo.

Ponemos en su oonoeimiento para los fines legales pertinentes que
hemos procedido a suscribir la siguiente cesión de acciones de la COMPAÑÍA
DE TRANSPORTES EXPRES$JOSUE DE POMASQUI S.A.: ALPAI-A REINA
JUAN BAUTISTA, con cédula de ciudadanla número 040052S885,
ecuatoriano, casado con ACELDO JARAMILLO ANITA ANTONIA, portadora
de la cédula número 1705406815; ceden y transfieren, sin reserva ni
limitación alguna, a favor de: SAMPEDRO JACOME SEGUNDO NELSON,
ecuatoriano, soltero, con cédula de ciudadania número 1709552465, UNA
ACC¡ÓN dC UN VAIOr dE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS DE AMERICA, dC IA
COTNPAÑíA DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE DE POSIASQUI
soctEDAD Af'tÓillttA.

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente,

ALP
c.c.
CEDEHTE

JUAN BAUTISTA

JACOME SEGUNDO NELSON

,1*@
ACELDO JARAMILLO ANITA ANTONIA
c.c. 1705406815
CEDEHTE

c.c. 1709552465
GESIONARIO
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Quito, 30 de septiembre de 2016

Señor
Wilson Ahxander Castañeda Ocaña.
Gerente General
Compañía de Transportes Expresjosue de Pomasqui S.A,
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordialsaludo.

Ponemos en su conocimiento para los fines legates pertinentes que
hemos procedido a suscribir la siguiente cesién de acciones de la COMPAÑIA
DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE DE POMASQU¡ S.A.: ALPALA
ACELDO JUAN MIGUEL con cédula de ciudadanía número 1721628434,
ecuatoriano, soltero, cede y transfiere, sin reserya ni limitación alguna, a favor
de: GAVILANES ACELDO PAOLA GABRIELA, ecuatoriana, estado civil en
unión de hecho, con édula de ciudadanía núrnero 1722227426, UNA ACCIÓN
de un vator de UN oÓmn DE Los ESTADOS DE AMERICA, de la
CO['tPAftiA DE TRAñISPORTES EXPRESSJOSUE DE POñ'ASQUI
SOCIEDAD A]*ÓNñ'IA.

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente.

JUAN MIGUEL

NES ACELDO PAOLA G.
c.c. 1722227426
cEsloñ¡ARro

AMADOR RIERA EDWIN ARTURO
c.c_ 1719319467
CESlOnrlARlO
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Quito, 30 de septiembre de 2016

Señor
Wlson Alexander Castañeda Ocaña.
Gerent€ General
Gompeñíe de Transportes Exprcssjeue de Pomasqui S.A.
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordialsaludo.

Ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes que
hemos procedido a suscribir la siguiente cesién de acciones de la COMPAÑÍA
DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE DE POMASQUI S.A.: COYAGO
FUERES JOSE RAFAEL, con cédula de ciudadanía número 1717999492,
ecuatoriano, casado con SANGUCHO CARGUAGUNDO ROCIO
ELIZABETH, portadora de la cédula número 1719341859, ceden y
transfieren, sin reserva ni limitación alguna, a favor de: BARROS ALVARADO
RAMON ALFREDO, ecuatoriano, casado, con édula de ciudadanía número
1204356859, UNA ACCIÓN de un valor de UN OÓLqn DE LO$ E$TADOS DE
AMÉRICA, de Ia CONñPAÑÍA BE TRAT'ISPORTES EXPRESSJOSUE DE
POilASQUI SOCIEDAD AÑÓililTA.

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente,

COYAGO FUERES JOSE RAFAEL
c.c. 1717999492
CEDFNTE

SANGUCHO CARGUACUNDO ROCIO
c.c. 1719341859
CEDENTE

QUINTANA CHICO DELIA NALINY
c.c. 1714W4374
cEslor{ARto

?*o*&n4
BARROS ALVARADO RAMON
c.c. 1204356859
cEsrolrARlo
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Quito, 30 de septiembre de 2016

Señor
Wilson Alexander Castañeda Ocaña.
Gerente €eneral
Cempañía de Tmnsportes ExpressjesuE de Pomasqui S.A.
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordialsaludo.

Ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes que
hemos procedido a suscribir la slguiente cesión de acciones de la COMPAÑíA
DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE DE POMASQUI S.A.: IBAñ|EZ
TITUAÑA JORGE FABIAN, con édula de ciudadanía número 1709856262,
ecuatoriano, casado con CHIPANTASHI CAJAS LUISA GEORGINA,
portadora de la cédula número 1710933217; ceden y transfieren, sin reserva
ni limitación alguna, a favor de: RUIZ IBAÑEZ EDWIN ALEXANDER,
ecuatoriano, soltero, con cédula de ciudadanía número 17238f4O30, UNA
ACCIÓN dC UN VAIOr dE UN DÓLAR DE LOS E,STADOS DE AMERICA, dE IA

COffiPAiliA DE TRAilSPORTÉS EXPRESSJOSUE DE POililASQUI
SOGIEDAD ANÓNffA.

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente.

¿s

il@
IBAÑEZ TITUAÑA JORGE FABIAN
c.c. 1709856262
CEDEI'¡TE

RUIZ IBAÑEZ EDWIN ALEXANDER
c.c.1723810030
CESIONARIO

CHIPANTASHI CAJAS LUISA
c.c. 1714933217
CEDENTE

G.
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Quito, 30 de septiembre de 20f 6

Señor
Wilson Alexander Castañeda Ocaña.
Gerente General
Cornpañía de Transportes Expessiosue de Pcmasgui S.A,
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordial saludo.

Ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes que
hemos procedido a suscribir ta siguiente cesión de acciones de la COMPAÑÍA
DE TRANSPORTES EXFRESSJOSUE DE POMASQUI S.A.: ALBARRACíN
GUARCICHICO EDWIN R|GOBERTO, con cédula de ciudadanía número
.0501098768, ecuatoriano, casado con VELASQUEZ RAMIREZ JANETH
PATRfCfA, portadora de la cédula número 1712509684; ceden y transfieren,
sin reserva ni limitación alguna, a favor de: I-ARA L.{RA FAUSTO GALO,
ecuatoriano, casado, con cédula de ciudadanía núntero 1001329885, Ult*A
AcctÓN de un valor de UN pÓmn DE Los ESTADOS DE AMÉRICA, de la
COilPAf¡íA DE TRAT.ISPORTES EXPRESSJOSUE DE POÍTIASQUI
SOCIEDAD ANÓNIüilA.

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente,

EDWIN
c.c.0501098768
CEDENTE

c.c. 1712509684
CEDENTE

ACOSTA MINDA GULNARA OBERLIZA
c.c. 1001431319
CESIOHARIO

VELASO1JEZ RAMI

IJSTO GALO
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Quito, 30 de septlembre de 2016

Señor
Wilson Alexander Caslañeda Osña.
Geren* General
Ccmpñía de Transportes Exprcssiosue de Pomasqui S.A.
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordialsaludo.

Ponernos en su conocimiento para los fines legales pertinentes qqe
hemos procedido a suscribir la siguiente cesién de acciones de la COMPAItIA
DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE DE POMASQUI S.A.: SUASNAVAS
VASQUEZ NELSON PATRICIO, con cédula de ciudadanía número
1707803738, ecuatoriano, casado con REINA SANTANA JESUS
GEOVANNA, portadora de la cédula número 1708673064, ceden y
transfieren, sin reserva ni limitación alguna, a favor de: LLUMIQUINGA
PAREDES MARCIA SUSANA, ecuatoriana, divorciada, con cédula de
ciudadanía número 1710084086, UNA ACCIÓN de un valor de UN DÓLAR DE
LoS ESTADOS DE AMERICA, de Ia CONfrPAñ¡íA DE TRANSPORTES
EXPRESSJOSUE DE POTTASQUI SOCIEDAD A$IÓI{IilA,

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente,

"É{SUASNAVAS VASQUEZ NELSON
c.c. 1707803738
CEDEf.¡TE

REINA SANTANA JESUS GEOVANNA
c.c. 1708673A64
CEDEHTE
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LLUMIQUINGA PAREDES MARCIA SUSANA
c.c. 17100M086
CESIONARIO
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